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Los artkul&s, fréÜos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Infatigable el ánimo de S. M. en adoptar 
cuantas providencias piadosas y conciliadoras 
puedan contribuir á aliviar la desgraciada suerte 
del culto y del clero, en cuanto lo permiten las hon
das huellas de la revolución y los apuros y que
brantos del estado, se ha ocupado constantemen
te en los breves dias trascurridos desde que en
tró en el pleno ejercicio del poder supremo de 
aquietar las conciencias de los fieles, restituyen
do al venerable sacerdocio la protección y el am
paro que le dispensaron siempre la religiosidad 
y el santo celo de sus antepasados en el trono. Fi
jos los ojos en las iglesias huérfanas de sus prela
dos por un efecto de las revueltas y discordias 
civiles, que parecen destinadas á desgarrar las* 
ti mosa mente el seno de la patria por la mano 
incorregible y temeraria de algunos de sus hijos, 
y hallando eco en lo íntimo de su augusto cora
zón las sentidas y numerosas esposiciones eleva
dos á este ministerio para que cese toda sombra 
de animadversión y desvío entre la iglesia y el 
estado, y para que sus esfuerzos reunidos se en
caminen al bienestar general, que solo puede al
canzarse de este modo, ha querido dar una nue
va y cordial muestra de benevolencia y religiosos 
sentimientos, relevando á V. E . , en uso de su 
Real prerogativa, de continuar el confinamiento 
en que se halla; bien persuadida de que V. E . , 
impulsado por su pundonor , lealtad y carácter 
evangélico, contribuirá con su influjo, con su pa
labra y con su noble ejemplo á que alcancen feliz 

término sus esperanzas y deseos. En este concep
to , y obedeciendo con el mas sincero placer los 
mandatos de S. M. , encargo á V. E. que á la 
mayor brevedad regrese á su diócesis y al cuida
do de los ñeles encomendados á su dirección es
piritual, que anhelan vivamente la restitución de 
su prelado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia , satisfacion y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de fe
brero de 4 8M.=Mayans.=-Excmo. Sr. obispo 
de Canarias. 

Se han dirigido Reales órdenes concebidas en 
los mismos términos relevando del confinamiento 
á los RR. obispos de Calahorra y Calzada y Pa
tencia ; y alzando el extrañamiento de estos reinos9 

impuesto en virtud de medidas gubernativas 9 al 
M. R. arzobispo de Tarragona y al R. obispo de 
Pamplona. 

Circular á los diocesanos. 

Cuando la solemne declaración de las Cortes 
uino á echar el sello de una sanción irrevocable 
á la unánime aclamación de los pueblos, y depo
sitó en las augustas manos de la Reina el ejerci
cio de la suprema autoridad que le atribuye la 
Constitución de la monarquía., todos los deseos 
que asaltaron su magnánimo corazón , todos los 
pensamientos que ocuparon su Real ánimo, se 
dirigieron de consuno a restituir la paz interior ¿\ 
la nación, á asegurar el orden público , á conso
lidar y fecundar las reformas útiles, á remediar 
el tropel de males, y desvanecer el séquito de des
dicha que ha traído consigo y esparcido larga-



m íh ¡ 
mente en la sociedad española una revolución de ( 
30 años, tan dolorosa en sos rudas alternativas, 
como varía y complicada en sus incensantes vici
situdes. 

En aquellos momentos de alegría y de espe
ranza enturbió la universal y grata expetacion del 
porvenir un atentado gravísimo, como eo triste 
anuncio de que no se babia agotado en nuestro 
suelo el venenoso manantial de las revueltas. 

E l Gobierno sin embargo, en quien S. M. de* 
positara su alta confianza, consagró la atención 
mas axquisita á realizar en todos los ramos de la 
administración y en todas las instituciones del es
tado el sistema de mejoras y de reparaciones que 
la vigilante solicitud de la Reina babia encomen
dado á su celo. Uno de los principales objetos 
para lograr aquel apetecido resultado fue desde 
el primer dia el de volver por el decoro y man
tenimiento del clero y por el lustre del culto j y 
el de restituir con la posible rapidez la paz á la 
iglesia española y la tranquilidad alas turbadas 
conciencias de los fieles, para alcanzar en lo tem
poral y humano los saludables frutos de mora
lidad , de disciplina social, y aun de esplendor y 
poderío., que ba debido siempie la católica Espa
ña á la religión dé nuestros padres. 

Testigos son i este propósito de los asíduot 
afanes del Gobierno, las numerosas providencias 
que dentro délos límites de su autoridad ba adop
tado y prosigue este adoptando respecto de la igle
sia y desús ministros, en medio de los obstáculos 
manifiestos y latentes que le ba atravesado en su 
camino la situación actual, y de la muchedumbre 
de compromisos que le han legado las situaciones 
anteriores. Cuando el Gobierno trabajaba en re
mover los unos con mano fuerte, y en des vane-
cei los otros con suaves y apropiados tempera
mentos, la revolución permanente y la anarquía 
crónica, vencidas en todas sus posiciones en el 
terreno de la legalidad , postradas y encarnecidas 
en la la esfera de la discusión, bao descendido 
derechamente al campo de la fuerza, sin poder 
siquiera hacer pie de antemano para tomar aigun 
disfraz de razón y algún colorido de nacioualidad 
en el seno de las corporaciones populares. Su in
tento manifiesto y declarado , su necesario y fa
tal propósito no es derrocar á unos hombres pa
ra ensalzar á otros, no es encubrar á un partido 
para proscribir á su adversario, sino envolver en 
una común ruina, por medio de una guerra im
pía y antisocial, el trono, la libertad política , la 
iglesia como institución, el clero como clase, to
dos los principios, todos los elemento?, todos 
los intereses que constituyen el patrimonio de una 
nación civilizada, 

Eo medio de esta crisis que el Gobierno arros
tra con serenidad penetrado de sus altos deberes, 
fiado eo el apoyo de la nación, seguro de su jus
ticia y de iu fuerza, lejos de evocar malas pasio

nes para oponerlas a las pasiones atroces de la 
facción que le ba arrojado el guante, se conside
ra mas rigurosamente obligado que nunca á pro* 
mover, á excitar, á vivificar en el seno de los 
pueblos todos los sentimientos sociales. 

En eslecoucepto S. M. me manda encargar 
con reiterado empeño á V. S. que observe y ha
ga observar al clero de esa diócesis las obligacio
nes ordinarias y naturales que le impone su santo 
ministerio, manteniendo el orden, proclamando 
la paz, predicando y sustentando con su autori • 
dad, con su ejemplo y con su palabra la sumisión 
y obediencia á las potestades legítimas, la lealtad 
y amor al trono, y el culto político que se tribu
ta al iiey, asi en los actos profanos como en los 
religiosos, en todo género de monarquía. 

Al dirigirme la Reina este importante man* 
dato, en la candidez de su inocente corazón, y 
en la magnanimad de su generoso ánimo, abun
dando S. M. en los sentimientos de religión y de 
piedad que la nutren y la sostienen en la comba* 
tida inauguración de su aegusto reinado , deposita 
la mas ilimitada confianza en la fidelidad j en el 
patriotismo y en el celo del clero español, á quien 
debe una adhesión absoluta, y distingue muy es
pecialmente con su Real aprecio, y á quien re
comienda con mucho ahinco que implore las mi
sericordias del Altísimo para su trono y dinastía, 
y para la magnánima nación que la ha elevado á 
él á precio de su sangre. 

JÜe Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de febrero de 484%.» 
Mayans.«»Sr 

Circular á los fiscales de las audiencias. 

El ministerio fiscal, que debe ser siempre el 
vigilante y censor público de la buena adminis
tración de justicia, está ahora mas, que nunca 
obligado á ejercer con infatigable celo las altas 
atribuciones de su instituto. Guando á los graves 
males, que por tanto tiempo han aquejado á núes* 
tía trabajada monarquía, se agregan ahora nue
vos motivos para temer que se aumenten los de
litos por las instigaciones de hombres desleales 
que intentan sumirnos en una nuera guerra civil, 
deber es inexcusable de los magistrados > a quienes 
esta confiado el ministerio público, vigilar sin 
descanso para que la justicia se administre ¡nexo* 
rablemeate contra todo género de criminales. 
El Real, decreto de 26 de enero último ha intro
ducido ya algunas mejoras notables eo tan im
portante ministerio, y facilitado la unidad de su 
acción en los territorios donde por haber dos fis
cales era esta menos activa y expedita ; y aunque 
todavía falta para robustecer esa misma acción 
algunas otras saludables reformas,que no es po
sible eo el dia adoptar, el celo ardiente, tos ha-



titos de rectitud , y la actividad pueden sin em
bargo suplir en magistrados justicieros los defec-
tos de que adolece aun esta institución auxiliar 
de la justicia. Conrencida de ello S. M . , y deseosa 
de que todos los ministros del poder judicial con-
tiibuyan de consuno á la pronta averiguación y 
ejemplar castigó de los delitos, y muy especial
mente de los que subvierten el orden público, la 
Reina me manda prevenir á V. S. qne inmedia
tamente circule órdenes terminantes á los promo
tores fiscales, sus subordinados , para que bajo su 
mas estrecha responsabilidad vigilen en sus res
pectivos partidos., valiéndose para ello de todos 
los medios lícitos que les sugiera su celo., á fin de 
que en el momento que se cometa cualquier de
lito , y mas especialmente sí es de la gravedad in-
indicada, exciten á los jueces á que procedan á 
la instrucción sumaría por sí mismos . siempre 
qúe fuere posible; den cuenta inmediatamente á 
V. S.; le representen cuánto crean útil; y le acre
diten con pruebas positivas su celo y entereza, y 
la actividad, que tan precisa es en los los agentes 
de su ministerio. También quiere S. M. que V. S. 
éste en una correspondencia permanente con sus 
subordinados, que les comunique en general y en 
cada caso determinado todas tas órdenes é ins
trucciones oprtunas; que teniendo siempre muy 
presente lá autorización que concede á lasaudieu-
cias el art. 38 del reglamento provisional, exija 
su pronta aplicación cuando lo crea necesario ó 
conveniente á la mejor administración de jnslicia; 
y por último qne V. S. reclame ante la junta gu
bernativa de ese tribunal la observancia de las 
atribuciones concedidas á la misma en los párra
fos i.° hasta 6 . ° , articulo 2/ del Real decreto 
de 5 de enero último, siempre que couside justa, 
necesaiia ó conveniente su aplicación. 

De real orden lo digo á V. S. para su mas 
exacto cumplimiento; previniéndole que dé avi
so á este, ministerio del recibo de esta circular y 
de las medidas que adopte, para su puntual eje
cución. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de febrero de 18M.=-Mayans.=-Señor 
fiscal de la audiencia de. 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Según las comunicaciones recibidas en este 
ministerio^ la tranquilidad mas completa reina 
en lodos los distritos militares, á escepcion del 
cu ai lo, y los capitanes generales de ellos y co
mandantes geneiales de provincia al comunicar
lo asi dan parte de las medidas que han adop
tado para que el orden no se altere en los de su 
mando; asegurando todos á S. M. que si desgra
ciadamente no sucediese asi, la noticia de un 
egemplar castigo acompasaría á la de la perpe
tración del crimen que lo hubiere motivado. 

Don Ramón Matia Narvaez, capitán gene
ral del primer disliilo &c. &c. &c. 

Hago saber: que el Excmo. señor ministro 
de la guerra con fecjia de hoy me dice lo si
guiente: ; 

Excmo. señor: Por el ministerio de la Go
bernación se dirigió con fecha de ayer á todos 
los gefes políticos la real orden siguiente 

(Véase ¡a orden sobre declaración de estado 
escepcional en ¿oda la Península inserta en 
nuestix) número de ayer.) 

Lo digo á V. E . de orden de S. M. para que 
reasumiendo la autoridad de todas las demás de 
las provincias de este distrito., dicte V. £ . cuan* 
tas providencias convengan pata asegurar el res
peto al trono, i las leyes y al orden público, 
desbaratando por los medios que le sugiera su 
celo los planes de trastorno que abrigan é ¡uteu-
tan egecutar los revolucionarios. Dios guarde á 
V. £ . muchos años. Madrid 7 de febrero de 
\ 8M.«-Manuel de Mazarredo.wSeñor capitán 
general del primer distrito. 

En su virtud , y declarado en estado escep
cional el primer distrito militar, ordeno j 
mando: 

4.° Todas las autoridades continuarán en el 
egercicio de sus funciones con sujeción á lo que 
disponga la superior militar del distrito. 

2. ° Queda nombrado y constituido un con
sejo de guerra permanente para juzgar con arre
glo ala ley, breve y sumariamente, á todos los 
que atentaren contra la pública tranquilidad en 
cualquier sentido. 

3. ° No podían publicarse peíiódicós, hojas 
volantes ni escritos de ninguna especie sin per
miso de los gefes políticos. 

k.° Todos los que conservaren armas para 
cuyo uso uo teogan el competente permiso las 
presentarán á la autoridad civil dentro del tér
mino de 2 k horas de la publicación de este bando», 

5'° Todos los quesean aprehendidos en aso
nadas y moines , los que los promuevan en cual
quier sentido, los que se encuentren con armas 
sin la autorización prescrita en el artículo anterior, 
los que profieran voces subversivas, los que im
priman ó distribuyan papeles déla misma especie, 
y los que trataren, de seducir la fuerza pública 
serán juzgados por el consejo de guerra perma
nente, 

6.° Las guardias y patrullas militares, las 
rondas de policía y los dependientes de justicia 
arrestarán y pondrán á disposición del mismo 
consejo á cualquiera que contraviniere á estas 
disposiciones, y si tratasen de evadirse se usará 
de las armas en cualquiera forma. Madrid 8 de 
febrero de 4844.—Ramón María Narvaez. 
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INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

Por el Exorno. Sr: Ministro de Hacienda se 
me ha dirigido con fecha 6 ¿el actual la Real or
den que sigue: 

< r La inicua rebelión que en la plaza de Ali
cante ha consumado un reducido número de per* 
versos y desleales españoles faltando vil y traído-
rameóte á sus deberes y á sus juramentos tiene 
por objeto principal enriquecerse á costa de los 
ciudadanos pacíficos, y asi es que desde luego se 
han apoderado de ios caudales públicos , han exi
gido cuantiosas sumas al comercio de .aquella 
plaza, y en su sed de oro acordaron derramas de 
crecidas cantidades á los pueblos de la provincia. 
«•Firmemente decidida S. M. á que se sofoquen 
para siempre los planes de los trastornadores del 
reposo público que tantos males acarrearán á la 
monarquía, quiere que se les prive de los recur
sos con que cuentan para prolongar por algún 
tiempo su efimera existenciay á la manera que es 
su real voluntad que los tengan oportuna y sufi
cientemente las tropas del leal ejército encarga-
das de la noble misión de volver la paz y sosie
go á la desventurada Alicante víctima de la mas 
negra y alevosa traición.=»Bajo este concepto 
se ha dignado S. M. resolver por punto general: 
4.° Que no serán de abono los suministros que 
se hagan á los rebeldes en metálico ó en efectos de 
cualquiera clase que fuesen; y 2.° que á la inver
sa, serán admitidos en cuenta de las contribucio-
ne atrasadas y corrientes las que se verifiquen á 
las tropas encargadas de sofocar la rebelión, pre
vias las formalidades correspondientes. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes,«publicándolay circulando-
la en la forma debida.» 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de la provincia para que les sir

va de gobierno. Madrid 8 de febrero de 
Manuel Nuñez. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Se halla vacante el magisterio de primera 
educación de la villa de Hortaleza , distante una 
legua de la capital, dotado con 2,000 rs. anua* 
les pagados de los fondos de propios; los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al presidente del ayuntamiento, admitiéndose es-
tas por el término de 50 dias desde la publica
ción de este anuncio, y pasado dicho término se 
proveerá inmediatamente. 

Eu el lugar de S. Sebastian de los Reyes es
tá señalado el domingo 44 del actual ala hora 
de las diez en la sala de ayuntamiento para cele
brar el primer remate del derecho de cuatro mrs. 
en libra de jabón y su venta al pormenor. Tam
bién está señalado en el mismo dia y hora para 
el primer remate de la medida y romana con su
jeción á los pliegos de condiciones puestas por el 
ayuntamiento. 

Dia 9 de febrero. 

Trigo de H2 á k5l4 rs. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 7% id. 
Algarroba de 20 á 24. 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 
Id. añejo de 5* á 56. 

INSPECCION DE MINAS D E L DISTRITO DE M ABRID, SEGO VIA, GUADAL AJARA, 
AVILA Y TOLEDO. 

* • 

Relación de las minas que radican en la provincia de Madrid, cuyos registros han sido hechos an< 
te esta inspección durante el mes de enero último. 

Fecbi.l Nombre de la mina. Mineral. 1 Paraje. 

* Invariable Isabel. Plomo. Las Dehesillas. 
5 La Trinidad. Id. Id. 

46 Sinforosa. Hierro. Cerro bosero. 
26 La Restauración. Cobre. Cerro pelado. 

Término. 

Gargantilla. 
Id. 
Valdemorillo. 
Colmenarejo. 

M A D R I D : Imprenta de P i t ¿ . 

Registrador. 

D. Gerónimo Benito. 
D. Juan Casas. 
D. Sebastian Figueioa. 
D. Antonio Villlacampa y 

compañía. 


